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DECISION DEL PARLAMENTO EUROPEO
de 3 de abril de 1990

por la que se aprueba la gestién financiera del quinto Fondo Europeo de
Desarrollo realizada por la Comisién durante el ejercicio de 1988

(90/356/CEE)

EL PARLAMENTO EUROPEOQ,
— Visto el Tratado constitutivo de la CEE,
— Visto el segundo Convenio ACP-CEE de Lomé (),

— Visto el balance y las cuentas del cuarto, quinto y sexto Fondo Europeo de Desarrollo
correspondientes al ejercicio de 1988 [COM(89) 204 final),

— Visto el informe del Tribunal de Cuentas relativo al ejercicio de 1988, al que acom-
pafian las respuestas de las Instituciones (3),

— Vista la recomendacién del Consejo, de 12 de marzo de 1990, relativa a la concesién
de la aprobacién de esta gestién (C3-86/90),

~~ Considerando que el Tratado de 22 de julio de 1975 confia al Parlamento Europeo 1a
facultad de conceder la aprobacién de la gestién financiera de la Comunidad,

— Visto el informe de la Comisién de Control Presupuestario y la opinién de la Comi-
sion de Desarrollo y Cooperacién (doc. A3-72/90),

1. Aprueba la gestién financiera del quinto Fondo Europeo de Desarrollo llevada a cabo
por la Comisién durante el ejercicio de 1988 sobre la base del importe siguiente :
— ingresos : 1 000 426 637,95 ecus;
. — pagos: 350175018,87 ecus;

2. Consigna sus observaciones en la resolucién que acompafia a la presente Decisién (%)

5
3. Encarga a su Presidente que transmita la presente Decisién, asi como la Resolucién
que contiene sus observaciones, a la Comisién, al Consejo, al Tribunal de Cuentas y al

Banco Europeo de Inversiones y que lleve a cabo las gestiones pertinentes para su
publicacién en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas (serie L).

Hecho en Estrasburgo, el 3 de abril de 1990.

El Secretario General El Presidente

Enrico VINCI Enrique BARON CRESPO
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(®) Véase la pagina 55 del presente Diario Oficial.



